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Presentación

Los Breviarios CoPaLa no tienen nada que ver con las definiciones escolásticas del “pensamiento 
universal” ni con los axiomas de la Real Academia Española ni los diccionarios clásicos. 

Los Breviarios CoPaLa son breves pensamientos, ideas, postulados, comentarios, reflexiones y 
opiniones vertidas por el pueblo, académicos, científicos, expertos e inexpertos sobre los conflictos, 
la justicia, la democracia, la paz y la interculturalidad crítica que recogemos de la oralidad, la 
escritura, los memes, las redes sociales, la escuela, la calle, la plaza pública y el parque. De todos 
ellos es la autoría de los Breviarios. El objetivo de los Breviarios es dar a conocer pensamientos 
críticos que permitan pensar y actuar en consecuencia en pro de la Paz integral con justicia social, 
verdadera democracia, libertad, justicia para la naturaleza y dignidad para todos los seres humanos. 

Estimados lectores y Miembros de la Red CoPaLa, 
es un gusto presentar el número 19 del Boletín 
Construyendo Paz Latinoamericana. Hemos vivido 
escenarios complejos de contagios y muertes 
derivadas por el COVID-19, continuemos cuidándonos 
y cuidando de los nuestros, aunque pareciera no 
ser suficiente, por lo que nos solidarizamos con las 
personas contagiadas y con los familiares que viven 
un proceso de duelo.  

La presente edición inicia con el apartado México 
por la Paz; en la que recordamos, que fue hace 
525 años que Cristóbal Colón arribó al continente 
americano, motivo por el que en varios países se 
celebra el 12 de octubre como el Día de la Hispanidad 
o Día de la Raza. ¿Cuál raza conmemoramos hoy?,  
“Día del Encuentro de Dos Mundos”, día de la 
“Diversidad cultural”, día de “Los pueblos originarios 
y al diálogo intercultural”. En Bolivia lo llaman “Día 
de la Descolonización”, en  Venezuela y Nicaragua, 
“Día de la resistencia indígena” y en México a partir 
del 2020 oficialmente lo desginan como el “Día  de la 
Nación Pluricultural”. 

Por otra parte, nos encontramos con la noticia de 
que México despenaliza el aborto, tras una decisión 
judicial histórica; para pasar después a un análisis de 
las deficientes investigaciones de feminicidios en el 
Estado de México, lo que nos lleva al tema de reflexión 
permanente de la violencia contra las mujeres, 
para pasar al Observatorio Ciudadano Nacional del 
Feminicidio, que de acuerdo con su página vigila, 
monitorea y sistematiza información sobre la falta de 
procuración e impartición de justicia para las víctimas 
de violencia feminicida o producto de discriminación 
de género. Por su parte, el Centro Municipal para la 
Prevención de la Violencia y la Construcción de Paz, 
se inauguró el pasado 20 de septiembre en Acapulco, 
Guerrero. Continuamos con la sección Entrevista, 
en esta ocasión César Pérez-Gamboa nos comenta 
sobre la Cátedra para la Paz de México, como un 

http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/


espacio académico y de acción para la paz que se fundamenta 
en la perspectiva de: género, de víctimas y étnica, en la que 
se genera la producción de conocimiento académico, orientado 
a los estudiantes, académicos y funcionarios de la UAGro en 
la identificación, comprensión y soluciones de los retos que 
México enfrenta en materia de construcción de paz.  Cierra el 
apartado con la Red Académica de Estudios Interculturales y 
Paz (RedAIP), conformada en el 2017 con el objetivo de, realizar 
investigación sobre las relaciones interculturales existentes 
en las escuelas y sus entornos familiares y sociales para 
diseñar y aplicar proyectos de intervención que contribuyan al 
fortalecimiento de la convivencia pacífica, la aplicación de los 
DDHH, la gestión no violenta de los conflictos, la igualdad de 
género, el fomento de valores, la regulación de emociones y la 
diversidad cultural, para construir una convivencia intercultural 
pacífica en los espacios educativos y sociales. 

La sección Colombia por la Paz abre con el monumento 
en homenaje al legado del Indio Manuel Quintín Lame, 
ubicado en el puente del Sena en la ciudad de Ibagué, 
departamento del Tolima, seguido por el documento “Tenemos 
que hablar Colombia” bajo la premisa “Hoy mas que nunca 
necesitamos diálogos, diversidad de voces, propuestas e 
imaginación”. Continua la sección con reflexiones en torno al 
caso de la exministra Karen Abudinen, para después abordar 
“Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz”; cerrando 
la sección con “Colombia: Memorias de la Barbarie. Cuatro 
reportajes de la serie Periodismo Libre Cali y Telesur”. 

En el espacio Breviarios por la paz, se presentan distintos 
pensamientos que invitan a la reflexión. 

La sección Para Leer, propone 14 lecturas: Los enredos 
de la paz. Reflexiones alrededor del largo camino de 
la transformación del conflicto armado en Colombia, 
editado por Kristina Birke Daniels y Sabine Kurtenbach. Revista 
Senderos del Exilio. Revista CoPaLa. Construyendo 
paz Latinoamericana No. 13, en coedición con la Universidad 
Intercultural del Estado de Puebla. Propuesta Formativa 
en Investigación Educativa Cultura alternativa en red 
pedagógica: Con sentido de trascendencia desde 
una perspectiva latinoamericana, coordinado por Carlos 
Galeano Jacobo, Jazmín Elizabeth Espino Cintora.  Ágora 
USB. Revista de Ciencias Humanas y Sociales, en 
homenaje a Fray Gabriel Gutiérrez Ramírez OFM, “Fray Ñero”. 
Ser escritor en una sociedad hipertextualizada de Luis Javier 
Hernández. Pedagogías de la Disidencia en América 
Latina, de Patricia Oliart ed. Dosier Internacional de 

Denuncias de los Pueblos Indígenas de Brasil. 
Utopías y Praxis latinoamericanas. Revista 
Internacional de Filosofía Iberoamericana y 
Teoría Social. Seguida por la Revista Instituciones 
Sociales y Religión. De despojos y luchas por 
la vida, libro coordinado por Xochitl Leyva Solano, 
Patricia Viera Bravo, Júnia M. Trigueiro y Alberto 
C. Velázquez Solís. Sentipensar intercultural 
y metodología para la sustentabilidad de 
desarrollos otros, del investigador Eduardo Andrés 
Sandoval Forero. Cambio de rumbo. Hacia una 
Colombia incluyente, equitativa y sustentable, 
de Dario Restrepo y Jairo Orlando Villabona (Ed). Se 
cierra el apartado con el libro Etiologías del Sujeto 
Teatral, Una aproximación ontosemiótica, de 
la autoría de Jesús Antonio Correa Páez. 

Reiteramos nuestra invitación a los lectores del Boletín 
CoPaLa y a todas las personas comprometidas con la 
resolución y transformación no violenta de conflictos 
y la construcción de la paz, para que nos envíen 
información relacionada con el que hacer en sus 
escuelas, universidades, instituciones del estado, 
municipios, comunidades, colonias y barrios, a la 
dirección electrónica: 

copalaboletin@gmail.com
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# R e s i s t e n c i a I n d í g e n a 
# P u e b l o s O r i g i n a r i o s 
#EstadoAsesino #12deOctubre 
#Descolonización #NiñezIndígena 
#resistenciacolombia

Una niña cuenta dos historias: una 
que pasó hace muuucho tiempo. La 
de la resistencia de los ancestros 
del pueblo Misak frente al invasor 
español y la de ahora, 500 años 
después, que empieza tumbando 
los monumentos y las estatuas que 
nos acostumbran a agradecer y 
respetar a los asesinos e invasores 
y nos obliga a olvidarnos de nuestra 
memoria para robarnos la tierra. 
Pero acá está en dibujos y palabra 
para niñas y niños un olvido lleno 
de memoria y futuro para reunirnos 
alrededor del fuego y volar de regreso 
con la memoria para recuperarlo 
todo.

UNA MEMORIA QUE TUMBA 
ESTATUAS Y MENTIRAS

“Les voy a narrar una historia 
ancestral de hace muuuuchos años 
atrás. En ese tiempo, en ese pueblo 
Pubenense nuestro cacique era 
Payán.

El Cacique tenía muchos hijos e hijas: 
Yasguén y las princesas Molanga, 
Machángara y Samanga.

Llegaron los españoles a matar a 
los indígenas, a enriquecerse del 
pueblo, a querer ser dueños de ese 
territorio ancestral y también vinieron 
a matar al cacique.

La princesa Molanga murió luchando 
con su padre y con su madre por 
este pueblo ancestral.

La princesa Machángara aconsejada 
por el Cacique Yasguén. Le dijo 

el cacique Yasguén: vaya métase 
al campamento, enamore a un 
general de esos duros y sáquenos 
información. Así lo hizo y lo hizo muy 
bien. Y gracias a ella los pueblos 
pubeneses ganaron muchas batallas, 
los pueblos pubenenses.

Pero un día los españoles se dieron 
cuenta. Ellos  huyeron pero los 
alcanzaron y murieron los dos. Los 
españoles asesinaron a Machángara 
y al español del ejército.

La princesa Samanga también fue 
muy valiente como todas. Se casó 
con Sebastian de Belálcazar, el 
más duro, el más cruel, el que viola, 
el que mata. Y aconsejada por el 
cacique Yasguén, le dijo: Traiciónelo 
con Robledo que también es como 
Belálcazar.

Cuando Sebastiían de Belálcazar 
se dio cuenta de eso, persiguió a 
Robledo hasta matarlo y en un juicio 
lo ahorcaron. Estos colonizadores 
también se matan entre ellos.

Sea verdad o sea mentira esta 
memoria me inspira.

500 años después, mi pueblo Misak 
descendiente del pueblo pubenense 
tumbó la estatua de Sebastián de 
Belálcazar en Po/PAYÁN. Nos están 
diciendo: “recuperar la memoria y la 
tierra para recuperarlo todo”.

No tenemos nada que agradecerle 
ni a Sebastián de Belálcazar ni 
a Robledo ni a Colón.  Tulcán es 
nuestro cerro sagrado, no nos 
dejemos engañar de las mentiras 
del estado.

También en Cali AISO, tumbó a 
Sebastian de Belálcazar el mismo 
día que inició el paro más grande 

en este territorio que llamaron 
Colombia.

Desde nuestra Kauka, Madre de los 
Bosques, necesitamos cuidarnos 
con el fuego, cuidarnos con el  agua, 
cuidarnos con las montañas para 
defender la vida.

Esta memoria ancestral nos 
tiene que servir para tumbar los 
monumentos que nos han metido en 
nuestra imaginación. Es tiempo de 
juntarnos alrededor del fuego para 
salvar el camino de nuestra lucha 
por la Madre Tierra”.

Relato de Violeta Kiwe Rozental Almendra
Basado en “Amor y espionaje en la guerra de 
Pubenza” de Luis Jesús Solís Gómez

     12 de octubre,

“La resistencia 
ancestral”
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México 
despenaliza 

el aborto 
tras una 
decisión 
judicial 
histórica

La Suprema Corte 
anula la cárcel con 

la que se castiga 
la interrupción 
voluntaria del 

embarazo en algunos 
Estados del país y 
sienta un precedente 

para toda la nación

La Suprema Corte anula la 
cárcel con la que se castiga 
la interrupción voluntaria del 
embarazo en algunos Estados 
del país y sienta un precedente 
para toda la nación

  

CARMEN MORÁN BREÑA|ALMUDENA 
BARRAGÁN

MÉXICO - 07 SEPT 2021 - 13:52 CDT

Las activistas por el aborto tienen 
hoy uno de los días más celebrados 
en su lucha por esta materia; los 
pañuelos verdes han ondeado en 
la calle. México está muy rezagado 
en la regulación de la interrupción 
del embarazo, que se ha ido 
resolviendo con parches a través de 
decisiones judiciales en el tiempo, 
con las que se fueron declarando 
inconstitucionales algunas 
normativas regionales. Hoy, de 
nuevo, la justicia ha contribuido 
a avanzar en una materia en la 
que el Gobierno federal se niega 
a legislar para no abrir espacios 
de “enfrentamiento”, según ha 
manifestado en una ocasión el 
presidente, Andrés Manuel López 
Obrador. Aunque tampoco se ha 
declarado en contra del aborto 
abiertamente. Las mujeres “y 
personas gestantes”, como se han 
referido a ellas constantemente 
los jueces en sus votos, ya no 
podrán ser castigadas penalmente 
en ningún momento por abortar 
en México. “El Tribunal demuestra 
así, con hechos y sentencias, que 
su único compromiso es con la 
Constitución y con los Derechos 
Humanos”, ha dicho Zaldívar.
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imagen recuperada de: https://www.codigonuevo.com/sociedad/12-octubre-america-saqueada-descubierta
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Los ministros de la Corte han 
debatido durante dos días acciones 
de inconstitucionalidad que llegaban 
desde los Estados de Coahuila 
y Sinaloa, muy severos con la 
interrupción el embarazo: en uno 
de ellos, el aborto se penaliza con 
cárcel de uno a tres años, y el otro 
está blindado con una norma que 
protege la existencia de vida desde 
el mismo momento de la concepción. 
La decisión de la Corte se ha 
basado en la autonomía de la mujer 
para decidir sobre la maternidad, 
más allá de otros conceptos sobre 
la vida prenatal. “Hablar de una idea 
de la vida sobrepasa el derecho 
y un Tribunal Constitucional no 
puede sustentar sus decisiones 
en apreciaciones particulares y 
subjetivas, sino universales”, ha 
dicho la ministra Margarita Ríos 
Farjat. Y ha añadido: “El asidero del 
derecho penal para sancionar no 
es potestad del legislador sino de 
los Derechos Humanos, lo demás 
son sofismos que obnubilan el 
problema de las mujeres”. De lo que 
deben hacerse cargo los Estados 
es de garantizar la salud pública 
y la seguridad”, ha añadido. “Se 
destierra la amenaza de la prisión 
sobre las mujeres y el estigma”, ha 
dicho después el ministro ponente 
del proyecto que se ha votado hoy, 
Luis María Aguilar Morales.

El pleno ha declarado inválido 
también un artículo del Código Penal 
de Coahuila en el que la violación en 
el seno del matrimonio o de la pareja 
está menos penalizada que en en el 
resto de los casos. También en esto 
se ha conseguido la unanimidad.

El gran paso dado hoy en México, 
un país de profundas convicciones 
no solo católicas, sino de otras 

religiones aún más conservadoras 
con estas prácticas, por más 
que sea laico en sus preceptos 
constitucionales e históricos, le sitúa 
en la línea de modernidad legal que 
han alcanzado otras naciones. “Con 
esta sentencia la Suprema Corte 
de Justicia se traza la línea para 
que el debate en los Estados vaya 
hacia la despenalización”, señala 
Rebeca Ramos, directora del Grupo 
de Información en Reproducción 
Elegida (GIRE), organización 
feminista a favor del aborto. El 
mensaje de la Corte es contundente 
y obliga a Coahuila a cambiar su 
legislación para que abortar no sea 
considerado un delito. Las mujeres 
encarceladas por este motivo, 
deberán ser puestas en libertad de 
inmediato y aquellas que cumplan 
una pena similar en otros Estados, 

podrán ampararse bajo este criterio.

Muy celebrado a nivel mundial fue 
el derecho al aborto legislado en 
Argentina en diciembre del año 
pasado. México no podía quedar 
atrás y se espera que esta decisión 
judicial ponga los cimientos para 
futuras legislaciones en los Estados 
que aún no las tienen. La Ciudad 
de México se adelantó en 2007 con 
una ley de plazos que establece 
12 semanas para interrumpir 
la gestación sin tener que dar 
explicaciones ni motivos. Le han 
seguido Oaxaca, Hidalgo y Veracruz. 
En 13 años el enfoque de la Corte ha 
cambiado radicalmente. Empujado 
por el movimiento feminista cada vez 
más fuerte en el país. La sentencia 
de este martes es un claro ejemplo 
de lo que significa para los derechos 
de las mujeres aplicar la perspectiva 

de género en las decisiones de la 
Corte. Si en 2007 se discutió si los 
congresos locales tenían la potestad 
para despenalizar el aborto, en 2021 
la discusión ha versado en torno al 
derecho de las mujeres a decidir 
sobre sus propios cuerpos desde la 
libertad sexual y reproductiva. “La 
decisión de hoy abre la puerta a otros 
países latinoamericanos a llevar 
la discusión adelante, siguiendo 
los pasos de Argentina y México, 
contrarios a la legislación restrictiva 
de Texas”, señala la abogada Paola 
Zavala Saeb.

En todo el país se practican cada 
año entre 750.000 y un millón de 
abortos clandestinos y un tercio de 
ellos resultan con complicaciones 
que requieren atención médica 
urgente. Miles de mujeres pierden 
su vida con intervenciones caseras o 

Imagen recuperada de:
h t t p s : / / e l p a i s . c o m /
m e x i c o/ 2021- 0 9 - 07/l a - s u p r em a -
cort e- de- me xico - de spen a l iz a - el-
aborto.html
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llegan desangradas a los hospitales, 
donde tampoco suelen encontrar la 
comprensión del personal sanitario, 
temeroso de que el Estado en 
cuestión cargue contra ellos por 
facilitar el aborto. La objeción de 
conciencia es algo que también se 
está discutiendo estos días en la 
Suprema Corte.

El 7 de julio, El Tribunal declaró 
inconstitucional la existencia de 
un plazo determinado para abortar 
cuando se trate de un caso de 
violación, y obligó al Estado de 
Chiapas a modificar este punto en 
su legislación, en virtud del cual, 
en 2018, se impidió la interrupción 
del embarazo a una muchacha de 
17 años con parálisis cerebral. La 
gestación había cumplido ya los 90 
días dictados para ello.

México ha reformado recientemente 
su poder judicial. Ahora basta con 
una decisión del pleno votada 
por unanimidad para sentar 
jurisprudencia, donde antes se 
necesitaban cinco fallos similares. 
Esa es la razón de que la decisión 
del día de hoy se considere histórica 
entre quienes han defendido 
que la mujer es libre para decidir 
sobre su propio cuerpo en el caso 
de embarazo no deseado. Los 
magistrados han tenido en cuenta la 
tremenda situación de violencia en 
que se desenvuelven las mujeres en 
este país norteamericano.

El ministro presidente Zaldívar, ha 
terminado con un llamamiento a los 
jueces de todas las instancias del 
país a seguir el criterio de la Corte 
para dictar sentencia en el mismo 
sentido, lo que refuerza el camino 
que se abre hoy en el país. A lo 
anterior se suma la llegada de Olga 
Sánchez Cordero a la presidencia 

del Senado. Exmagistrada de la 
Suprema Corte y proabortista 
convencida, podría tener un 
importante papel en el desarrollo de 
una legislación federal a favor de la 
interrupción del embarazo, en línea 
con las palabras del máximo tribunal.
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Las investigaciones sobre feminicidios 
precedidos de desaparición, realizadas por 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
México (FGJEM), presentan graves deficiencias 

por la inacción y negligencia de las autoridades, lo 
que ha llevado a la pérdida de evidencias, a que no 
se examinen todas las líneas de investigación y a 
que no se aplique correctamente la perspectiva de 
género. Esas insuficiencias obstaculizan el proceso 
judicial y aumentan las probabilidades de que los 
casos queden impunes, dijo Amnistía Internacional 
en un nuevo informe publicado hoy. 

Juicio a la Justicia. Deficiencias en las investigaciones 
penales de feminicidios precedidos de desaparición 
en el Estado de México establece que los errores antes 
referidos coinciden con las de otras investigaciones 
que han sido puestas de manifiesto por organizaciones 
de la sociedad civil y por personas titulares de 
derechos, y con casos como los feminicidios de 
Ciudad Juárez, Chihuahua, ocurridos hace más de 
20 años. Esto sugiere que la violencia feminicida 
y las deficiencias en su investigación y prevención 
forman parte de una realidad más amplia del país. 

“Las autoridades estatales deben prevenir, investigar 
y sancionar con la debida diligencia los feminicidios. 
Como parte del Estado mexicano, están obligadas 
a cumplir con los tratados internacionales en los 
que México es parte, incluyendo las Convenciones 
de Belem do Pará o de la CEDAW, y las sentencias 
emitidas contra el Estado mexicano por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH), 
que establecen un conjunto de normas, estándares 
y principios para garantizar los derechos de las 
mujeres”, declaró Edith Olivares Ferreto, Directora 
Ejecutiva de Amnistía Internacional México. “El 
impacto de cada feminicidio es terrible en las familias 
de las víctimas, quienes en su búsqueda del acceso 

a la verdad, justicia y reparación 
del daño, padecen además la 
revictimización de las autoridades” 
Edith Olivares Ferreto, Amnistía 
Internacional 

“El impacto de cada feminicidio es 
terrible en las familias de las víctimas, 
quienes, en su búsqueda del acceso 
a la verdad, justicia y reparación 
del daño, padecen además la 
revictimización de las autoridades. 
Por ello, seguimos insistiendo en 
que el tema de la violencia contra las 
mujeres ocupe un lugar prioritario en 
la agenda del gobierno federal y de 
los gobiernos locales”, precisó Edith 
Olivares Ferreto.

Tan solo en 2020, se registraron 
3.723 muertes violentas de mujeres 
en México, de las cuales 940 fueron 
investigadas como feminicidios por 
las 32 entidades federativas del país, 
sin que exista una sola entidad libre 
de feminicidios.

En el informe, Amnistía 
Internacional documentó cuatro 
casos emblemáticos de feminicidio 
precedidos de desaparición, 
analizando específicamente las 
deficiencias en las investigaciones 
penales de los mismos. Los casos 
fueron los de Nadia Muciño Márquez, 
asesinada en 2004; Daniela Sánchez 
Curiel, desaparecida en 2015 y aún 
con paradero desconocido, y cuya 
familia presume que fue víctima 
de feminicidio; Diana Velázquez 
Florencio, desaparecida y asesinada 
en 2017; y Julia Sosa Conde, 
desaparecida y asesinada a finales 
de 2018.

La falta de 
investigación 
vulnera su 

derecho a la 
vida, a la 
integridad 
personal y 
al acceso a 
la justicia

El informe demuestra que 
las autoridades estatales no 
inspeccionan correctamente el 
lugar de los hechos; no resguardan 
de forma apropiada las evidencias 
recolectadas; y no realizan pruebas 
periciales o diligencias, causando 
la pérdida de datos, objetos o 
sustancias y testimonios.

Las autoridades no siempre 
examinan todas las líneas de 
investigación y su falta de actuación 
conlleva a las familias de las 
víctimas –generalmente a las 
mujeres– a asumir el liderazgo 
de las investigaciones invirtiendo 
sus propios recursos. También se 
dan casos en que las autoridades 
amenazan y acosan a las familias 
para que no llamen la atención 
de sus superiores. Asimismo, las 
autoridades no siempre aplican la 
perspectiva de género durante todo 
el proceso penal, lo que contraviene 
los protocolos para la investigación 
de muertes violentas de mujeres.

El informe demuestra también que las 
autoridades de la FGJEM no tienen 
las condiciones necesarias para 
llevar a cabo las investigaciones, 
debido a una sobrecarga de trabajo 
y carencia de insumos materiales 
para llevar a cabo algunas tareas. 
Adicionalmente, el personal debe 
pagar, con sus propios medios, 
parte del material necesario para 
llevar a cabo las investigaciones 
y las oficinas no tienen depósitos 
adecuados para resguardar las 
evidencias, favoreciendo su 
contaminación y destrucción. El 
personal de la FGJEM requiere 
una mayor formación especializada 
para llevar a cabo investigaciones 
adecuadas.
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Las deficiencias detectadas en 
las investigaciones implican una 
violación a los derechos humanos de 
las mujeres a la vida, a la integridad 
personal, a la protección judicial 
de las familias de las víctimas y al 
acceso a la justicia. 

Para proteger los derechos de las 
víctimas, Amnistía Internacional 
recomienda:

• A la FGJEM, que la Fiscalía 
Central para la Atención de 
Delitos Vinculados a la Violencia 
de Género cuente con los 
recursos humanos y financieros 
necesarios para llevar a cabo su 
función de forma eficiente y en 
condiciones de trabajo dignas, así 
como el diseño e implementación 
de capacitaciones sobre cómo 
investigar desapariciones y 
muertes violentas de mujeres 
desde una perspectiva de género.

• Al Congreso del Estado de México, 
que la FGJEM, especialmente 
la Fiscalía Central para la 
Atención de Delitos Vinculados 
a la Violencia de Género, cuente 
con los recursos humanos y 
financieros para cumplir con su 
labor de manera adecuada.

• A la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, 
que investigue la problemática 
de las deficiencias en las 
investigaciones penales de los 
delitos de violencia contra las 
mujeres, en especial de los 
feminicidios y las desapariciones 
de tal forma que emita 
recomendaciones que aborden 

los aspectos resaltados en este 
informe.

• A las autoridades federales, 
que reconozcan públicamente 
la magnitud del problema de los 
feminicidios y las desapariciones 
en México, así como las 
deficiencias en las investigaciones 
de los delitos.

De manera paralela a la publicación del 
informe, Amnistía Internacional lanzó 
la campaña #HastaSerEscuchadas, 
con el objetivo de que las autoridades 
reconozcan públicamente las 
deficiencias que han cometido en las 
investigaciones de los feminicidios, 
cumplan con las recomendaciones 
hechas por el movimiento e inicien 
el proceso de reparación del daño 
causado por dichas deficiencias.

“Desde Amnistía Internacional 
seguiremos alzando la voz junto 
con las familias de las víctimas, 
acompañándolas en su búsqueda 
de verdad, justicia y reparación del 
daño, hasta ser escuchadas”, dijo 
Edith Olivares Ferreto. Violencia 

Feminicida en 
México 
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 Violencia 
Feminicida en 
México
Autores/editores: ONU Mujeres México

Recuperado de: https://mexico.unwomen.org/es/
digiteca/publicaciones/2019/05/infografia-violencia-
feminicida-en-mexico#view

La violencia contra las mujeres y las niñas es una de 
las violaciones de los derechos humanos más graves, 
extendida, arraigada y tolerada en el mundo. Esta 
violencia es tanto causa como consecuencia de la 
desigualdad y de la discriminación de género.

Este material constituye una actualización resumida 
de tres publicaciones previas de la Entidad de las 
Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres, ONU Mujeres, sobre 
la violencia feminicida en México: ONU Mujeres, 
SEGOB, INMUJERES. La violencia feminicida en 
México: aproximaciones y tendencias 1985-2016; ONU 
Mujeres, la Comisión Especial para el Seguimiento de 
los Feminicidios y el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES): Feminicidio en México: aproximación, 
tendencias y cambios 1985-2009; y Violencia 
feminicida en México. Características, tendencias 
y nuevas expresiones en las entidades federativas, 
1985-2010.
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Centro Municipal 
para la Prevención 
de la Violencia y la 
Construcción de la 
Paz

El lunes pasado (20 de 
septiembre de 2021) se 
dio apertura al *Centro 
Municipal para la 
Prevención de la Violencia 
y la Construcción de la 
Paz*

El trabajo realizado por más 
de un año fue fortalecido 
con el servicio social 
(extensión) de nuestros 
estudiantes de la UAGro.

Casi 75 de nuestros 
estudiantes son parte 
de este proyecto,’ que 
son parte de los 191 
estudiantes que están 
en servicio social en la 
Estrategia Nacional de 
Prevención de Adicciones, 
Juntos por la paz.

Desde abril se ha 
fortalecido este proyecto 
y otros en Acapulco, 

Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio

El OCNF vigila, monitorea y sistematiza información sobre la falta de 
procuración e impartición de justicia para las víctimas de violencia feminicida 
o producto de discriminación de género. 

Somos una articulación de participación ciudadana basada en el ejercicio 
de la defensa de los derechos humanos con perspectiva de género que 
busca contribuir a la garantía  del derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia para las mujeres, el acceso a la justicia y contribuir a la 
erradicación de la violencia de género, los feminicidios y la discriminación 
contra las mujeres.

https://www.observatoriofeminicidiomexico.org/



36 37

 Boletín CoPaLa No. 19
 Construcción de Paz Latinoamericana

M
ÉX

IC
O

 P
O

R 
LA

 P
A

Z

5 DE OCTUBRE DEL 2020.

Al Congreso Nacional Indígena-
Concejo Indígena de Gobierno:

A la Sexta Nacional e Internacional:

A las Redes de Resistencia y Rebeldía:

A las personas honestas que resisten 
en todos los rincones del planeta:

Hermanas, hermanos, hermanoas:

Compañeras, compañeros y compañeroas:

  Los pueblos originarios de raíz 
maya y zapatistas les saludamos y 
les decimos lo que llegó en nuestro 
pensamiento común, de acuerdo 
a lo que miramos, escuchamos y 
sentimos.

Primero.- Miramos y escuchamos 
un mundo enfermo en su vida 
social, fragmentado en millones 
de personas ajenas entre sí, 
empeñadas en su supervivencia 
individual, pero unidas bajo la 
opresión de un sistema dispuesto 
a todo para saciar su sed de 
ganancias, aún y cuando es claro 
que su camino va en contra de la 
existencia del planeta Tierra.

La aberración del sistema y su 
estúpida defensa del “progreso” y la 
“modernidad” se estrella contra una 
realidad criminal: los feminicidios.  El 
asesinato de mujeres no tiene color 
ni nacionalidad, es mundial.  Si es 
absurdo e irrazonable que alguien 
sea perseguido, desaparecido, 
asesinado por su color de piel, su 
raza, su cultura, sus creencias; no 
se puede creer que el hecho de ser 
mujer equivalga a una sentencia de 
marginación y muerte.

En una escalada previsible 
(acoso, violencia física, mutilación 

y asesinato), con el aval de una 
impunidad estructural (“ella se lo 
merecía”, “tenía tatuajes”, “¿qué 
andaba haciendo en ese sitio a 
esa hora?”, “con esa ropa, era 
de esperar”), los asesinatos de 
mujeres no tienen ninguna lógica 
criminal que no sea la del sistema.  
De diferentes estratos sociales, 
distintas razas, edades que van 
desde la niñez temprana hasta la 
vejez y en geografías distantes entre 
sí, el género es la única constante.  
Y el sistema es incapaz de explicar 
por qué esto va de la mano de su 
“desarrollo” y “progreso”.  En la 
indignante estadística de las muertes, 
mientras más “desarrollada” está 
una sociedad, mayor es el número 
de víctimas en esta auténtica guerra 
de género.

Y la “civilización” parece decirnos a 
los pueblos originarios: “la prueba 
de tu subdesarrollo está en tu baja 
tasa de feminicidios.  Tengan sus 
megaproyectos, sus trenes, sus 
termoeléctricas, sus minas, sus 
presas, sus centros comerciales, 
sus tiendas de electrodomésticos –
con canal de televisión incluido-, y 
aprendan a consumir.  Sean como 
nosotros.  Para saldar la deuda de 
esta ayuda progresista, no bastan 
sus tierras, sus aguas, sus culturas, 
sus dignidades.  Deben completar 
con la vida de las mujeres”.

Segundo.- Miramos y escuchamos 
a la naturaleza herida de muerte, 
y que, en su agonía, advierte a la 
humanidad que lo peor está todavía 
por venir.  Cada catástrofe “natural” 
anuncia la siguiente y olvida, 
convenientemente, que es la acción 
de un sistema humano la que la 
provoca.

La muerte y la destrucción no son ya 

 Boletín CoPaLa No. 16
 Construcción de Paz Latinoamericana Boletín CoPaLa No. 19
 Construcción de Paz Latinoamericana

Imagen recuperada de: http://www.cdheg.org/actividades/detalles/403

Chilpancingo, Coyuca e Iguala entre:

• Universidad Autónoma de Guerrero

• Secretaria de Salud de México

• Servicios de Atención Psiquiátrica

• Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental

• Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones, Juntos por la Paz

• Clubes de Paz

• Secretaría de Salud de Guerrero

• Consejo Estatal de Prevención de Adicciones  

• Programa Estatal de Salud Mental

Gracias compañerxs estudiantes por aportar en la *construcción de la paz* 
en los territorios de Guerrero.  

*César Pérez-Gamboa*
Coordinador

Cátedra para la Paz de México
Universidad Autónoma de Guerrero
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*SALUD 
PÚBLICA Y 

PAZ*
Eje estratégico de la 
Construcción de la 

Paz de México

En un cambio sólido y con una 
fortalecida visión estratégica, 
en el país se convirtió a 
la Salud y en particular, a 

la *Estrategia Nacional de Salud 
Mental* en un eje central de la 
*construcción de la paz de México*.

Se paso de “la Guerra contra 
las drogas” (que dejo cientos de 
víctimas en la población, la que le 
dio el nombre de *país de víctimas*, 
con mayores asesinatos que Siria) a 
solidificar  a la Salud Pública como 
el sustento de la paz de México.

Se ha logrado potenciar a la *salud 
mental y la prevención de las 
adicciones* como una de las mejores 
opciones de la *construcción de la 
paz positiva*, que transciende la 
mirada de la paz con relación a la 
seguridad pública.

La *Cátedra para la paz de 
México. Universidad Autónoma 
de Guerrero* saluda con 
entusiasmos que desde el día 
de hoy (03 de octubre de 2021) 
la *Secretaria de Salud de 
México* inicie sus actividades 
desde Acapulco, Guerrero, como 
parte de la descentralización del 
Gobierno Federal.

De forma premonitoria, la 
Secretaria de Estado que sustenta 
la *Construcción de la Paz desde 
la Salud* y la única *Cátedra para 
la Paz de México* comparten 
ideario y territorialidad.

Nos sumamos a las palabras del 
doctor *Jorge Alcocer Varela* 
que planteo; “que, a partir de este 
momento, la Secretaria de Salud 
comparte hogar, dificultades 
y sueños con la población de 
Guerrero”.

Sin duda, este momento histórico 
que une los trabajos de *Salud 
Pública* y la *Construcción de 
la Paz*, hacen a Guerrero y su 
pueblo: el epicentro del camino 
de la paz del país.

Con beneplácito

*César Pérez-Gamboa*

Coordinador

Cátedra para la Paz de 
México. Universidad 

Autónoma de Guerrero

Entrevista
Estimado César Pérez-Gamboa

Agradecemos tu disponibilidad de colaboración para con 
el Boletín Construyendo Paz Latinoamericana (CoPaLa).

Coordinador de la Cátedra para La Paz de México. 
Universidad Autónoma de Guerrero.

Integrante del Grupo de Paz de la Asociación Nacional 
de Universidades e

Instituciones de Educación Superior de México (ANUIES) 
y grupos de reflexión de la Asociación Española de 
Investigación para La Paz (AIPAZ).

Miembro de la Liga Mundial de Abogados Ambientalistas 
(LIMAA).

Profesor en Universidades de Colombia y México. 
Especialista en Gobernabilidad, Derechos Humanos 
y Cultura de Paz. Universidad Castilla-La Mancha, 
España. Licenciado en matemáticas y física, posgrados 
en ciencias con especialidad en matemática educativa, 
educación con énfasis en e-learning. Autor de libros de 
texto de matemáticas. 

César Pérez-Gamboa
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Estimado César Pérez-Gamboa

Agradecemos tu disponibilidad de colaboración para con el Boletín Construyendo 
Paz Latinoamericana (CoPaLa).

1. ¿Cuándo se creó y por qué una Cátedra para la Paz de México en la Universidad 
Autónoma de Guerrero?

La Cátedra para la paz de México1 inicia sus acciones en febrero de 2019 y es aprobada el 
6 de junio de 2019 ⸻como consta en la Gaceta Universitaria N° 89, órgano informativo 
del Honorable Consejo Universitario (pp. 10-14)⸻ reflejada en acuerdo 142. Es un espa-
cio académico y de acción para la paz que se fundamenta en la perspectiva de: género, de 
víctimas y étnica (Figura 1), en la que se genera la producción de conocimiento académico, 
orientado a los estudiantes, académicos y funcionarios de la UAGro en la identificación, 
comprensión y soluciones de los retos que México enfrenta en materia de construcción de 
paz. 

                                 Figura 1. Organización de la Cátedra para la Paz de México-UAGro.

Guerrero es un estado de tradición de lucha popular y su universidad nace en 1960 bajo 
ese mandato y con un alto costo de vidas en la lucha por su autonomía. En el segundo 
período entre 1972-1986 surge y se desarrolla el Proyecto Universidad-Pueblo, dotando 
de identidad a la UAG como una institución comprometida con la sociedad Guerrerense, 
constituyéndose en una universidad crítica, democrática y popular, en el que alcanza un 
mayor acercamiento con la sociedad, con su programa de extensionismo crítico denomina-
do vinculación popular.

Valoramos que no bastaba con las investigaciones que se han realizado desde el estudio 
de las violencias, sino que era importante dar aportes significativos a la construcción de 
la paz, aprovechando que en México se había planteado diferentes políticas públicas con 

1  Ver video de presentación de la Cátedra para la Paz de México. UAGro: https://youtu.be/M5ZoL8UYh4M
2  En el siguiente enlace se puede consultar la Gaceta en mención: https://www.uagro.mx/hcu/jsmallfib_top//gacetas/
Gaceta%20Universitaria%20No.%2089.pdf

relación a la paz del país. 

La pregunta central ha sido ¿cómo la UAGro desde sus funciones sustantivas –investiga-
ción, docencia y extensión conjuntamente con las formas de construcción de conocimientos 
–humanidades, ciencias, tecnologías- aporta a la paz de México?

La creación de la Cátedra partía de lograr la transición de las culturas de violencias y guerra 
a unas culturas de paces para México. En cuanto que el país se caracteriza por estar inmer-
so en una cultura de violencias [sistemática, estructural, cultural, directa, política, de géne-
ro, psicológica, social, ambiental, sexual, entre otras] que convierte a México en un país con 
altos niveles históricos de criminalidad e inseguridad del mundo, con índices de violencias y 
cifras de asesinatos que generan costos excesivos para la economía y la sociedad. 

2. En tu calidad de Coordinador de la Cátedra para la Paz de México de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, nos puede explicar ¿Cuáles son los objetivos de la Cátedra? 

−	 Contribuir en la construcción de la paz de México en medio del conflicto y la guerra 
asimétrica –paz imperfecta- que existe en el país y con énfasis en el estado de Gue-
rrero desde las funciones sustantivas y formas de construcción del conocimiento de 
la UAGro.

−	 Aportar en el tránsito de la cultura de violencias y guerra a culturas de paces de Mé-
xico y Guerrero.

−	 Acompañar y aprender de los procesos organizativos de paz en las regiones del es-
tado de Guerrero para incidir benéficamente en la gestión y resolución de conflictos 
sociales e incluso armados. 

−	 Desarrollar procesos de educación para la paz en los diferentes niveles educativos 
del estado de Guerrero y dar énfasis en la formación, divulgación y difusión de la 
construcción de la paz desde la UAGro y para su comunidad universitaria.

−	 Establecer a la UAGro como un territorio de paz en cada uno de sus espacios aca-
démicos en las siete regiones del estado de Guerrero.

−	 Generar las bases para potenciar en México una red de universidades constructora 
de paz. 

−	

3. ¿Cuál ha sido la producción académica e investigativa más relevante de la Cátedra 
para la Paz de México?
Con relación a los objetivos y la pregunta germinal de la Cátedra, en la UAGro de forma 
inicial hemos avanzado en diferentes elementos de investigación: 

•	 Los derechos de la naturaleza como una nueva visión de la construcción de la paz e 
interculturalidad. En esta línea de trabajo abordamos problemas de los ríos y fuentes 
hídricas con énfasis en las cuencas como sujetos de derecho, la transición energéti-
ca, el problema del extractivismo, los derechos de los animales no humanos. 

•	 Se investiga y difunde sobre modelos de justicia transicional y procesos de verdad y 
reconciliación en donde se comprenda qué es y cómo se implementa mecanismos 
como: un sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición (SIVJRnR) 
y Comisiones de verdad y reconciliación con relación a sus aportes a la construcción 

https://youtu.be/M5ZoL8UYh4M
https://www.uagro.mx/hcu/jsmallfib_top//gacetas/Gaceta%20Universitaria%20No.%2089.pdf
https://www.uagro.mx/hcu/jsmallfib_top//gacetas/Gaceta%20Universitaria%20No.%2089.pdf
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de la paz de México para desarrollar el derecho a la reparación integral, derecho a la 
verdad y los derechos de las víctimas.

•	 Salud mental y prevención de las adicciones como referente de la construcción de 
la paz en México.

•	 La cultura comunitaria viva en los procesos de pazología.
•	 La universidad del siglo XXI constructora de la paz.
•	 Paz territorial: conflictos rurales y urbanos. 

4. ¿Cuáles acciones transformativas de trascendencia para la sociedad ha realizado 
la Cátedra para la Paz de México?
La construcción de la paz como la educación el reflejo de sus aportes no son inmediatos. 
Pero, en estos dos años hemos avanzado en diferentes espacios y acciones. 

−	 Desde la universidad del siglo XXI y su papel de constructora de paz se ha realiza-
do un trabajo con 202 estudiantes prestadores de servicio social en el ámbito de la 
salud mental y la prevención de adicciones con relación a la Estrategia Nacional de 
Prevención de las Adicciones, Juntos por la Paz. El propósito es establecer en el te-
rritorio Clubes de Paz. Este aporte, incipiente, indica que relevancia que tiene para la 
UAGro el fortalecimiento de la extensión universitaria vinculada con la investigación 
y la docencia para aportar en la paz de México. Es un trabajo en el territorio, que ha 
permito el dialogo en una ecología de saberes de la población hacia los integrantes 
de la comunidad universitaria.

−	 En la formación sobre la paz hemos realizado por medio de convenios interinstitucio-
nales y binacionales con universidades de Colombia y Perú. Aproximadamente 100 
integrantes de la UAGro (profesores y estudiantes) participan en los diplomados: 
1) Paz, Desarrollo Territorial y Democracia. Aula Libre de la Universidad Nacional 
de Colombia. 2) Liderazgo para la Paz: Una mirada binacional Colombia-México. 
“Profundización en las rutas que ha tomado el Acuerdo de Paz suscrito entre el 
gobierno colombiano y las FARC-EP y estudio del desarrollo de la construcción de 
paz en México”, con la Escuela de Liderazgo para la Paz del Eje Cafetero Colombia 
(SUEJE-UTP), la Maestría en Derecho y la Cátedra para la Paz de México de la Uni-
versidad Autónoma de Guerrero y en alianza con la Organización de las Naciones 
Unidas – ONU.

−	  La aprobación de la asignatura Construcción de la Paz de carácter obligatorio en la 
Educación Media Superior, Superior y Posgrados de la UAGro. Tiene el propósito de 
fomentar el proceso de apropiación de conocimientos relacionados con el territorio, 
la cultura, el contexto económico y social y la memoria histórica, con el fin de recons-
truir el tejido social, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución Mexicana.

−	 La participación en el grupo de trabajo de Cultura de la Paz de la Asociación Na-
cional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), que tiene 
como objetivo central dilucidar sobre el papel de la universidad en la construcción de 
una cultura de paz en México.

−	 Acompañamiento en la elaboración de la iniciativa de ley en el Congreso Local del 
Estado de Guerrero para la implementación de una asignatura de construcción de 
paz en la educación preescolar, básica, media superior y superior en la entidad fede-
rativa, propuesta liderada por la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 

−	 Realizar la estructura de la Cátedra para la Paz de México-UAGro tiene tres ámbitos: 
formación, categorías y usos, en la que cada uno se contiene entre sí y se correla-
cionan multifloramente. En la Figura 2 se muestra una representación geométrica de 
los elementos de los ámbitos y sus relaciones. 

             Figura 2. Estructura de la Cátedra para la Paz de México-UAGro.

5. Desde tu comprensión teórica y tu amplia experiencia docente, ¿cuáles son las 
principales líneas de investigación y docencia que se requieren en la educación 
para la Paz en México?
Considero, que algunas líneas a desarrollar de forma vinculada desde las funciones sustanti-
vas de la universidad (investigación, docencia y extensión) son: 

−	 Las neurociencias y la cultura de la paz. Para dar continuidad a los trabajos presen-
tados en el manifiesto de Sevilla y contrarrestar las consideraciones biológicas de las 
violencias. 

−	 El estudio y debate sobre la gestión y resolución de los conflictos nacionales y locales.
−	 El derecho y la construcción de la paz desde los ámbitos internacionales, nacionales 

y con una visión crítica desde los derechos humanos y los derechos de la naturaleza. 
−	 Los problemas socioambientales, biodiversidad y defensa de la naturaleza para enfren-

tar el cambio climático y la incidencia del capital.
−	 El fortalecimiento de la pazología para la acción transformadora.
−	 La educación para la paz desde las víctimas y la transición a la cultura de las paces. 
−	 La paz territorial desde una visión de acción-participación que incluye la paz urbana y 

rural en particular los problemas de la soberanía alimentaria y el problema de la tierra. 
−	 Las tecnologías (divergentes, convergentes y digitales) con relación a la construcción 

de la paz y para enfrentar la cultura de las violencias. Un debate crítico de la sociedad 
4.0 y su planteamiento de guerra. 
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Colombia 
por la 
PAZ

Así luce el nuevo monumento en homenaje al legado del 
indio Manuel Quintín Lame, ubicado en el puente del Sena 

en la ciudad de Ibagué, departamento del Tolima. 

¿Quiénes lo hicieron?, “los muchachos en su rebeldía decolonial”. 

El pensamiento y acción de Quíntin Lame (1880-1967) sigue presente en la organización, la resisten-
cia y la lucha de los indígenas del Consejo Regional Indígena del Tolima (CRIT), Consejo Regional 
Indígena del Cauca (CRIC) y en todas las organizaciones que luchan por sus derechos en Colombia. 
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Justicia a la 
carta. 
El caso de la 
exministra 
Karen Abudinen

Luis Bernardo Díaz
27 septiembre, 2021

Como si se tratara de una serie 
televisiva, todos los días salen 
nuevas aristas en el escándalo del 
contrato con el Ministerio de las 
TICS y la Unión Temporal Centros 
Poblados, que ha generado todo 
tipo de rechazo entre la opinión 
pública, por la forma descarada 
como se ha venido sabiendo que 
ocurrió. En la posesión de la nueva 
ministra Carmen Ligia Valderrama –
una funcionaria que sabe muy poco 
de Tecnologías de Información- el 
presidente Duque la encargó de 
“descifrar el entramado criminal”, 
cuando la opinión lo censura a él 
por los repetidos escándalos y el 
pésimo gobierno que tiene un año 
más para desangrar al país.

Releyendo el libro de Juan Manuel 
Tafurt “¿Los colombianos somos 
deshonestos?”, encuentra uno que 
no hay un gen de la corrupción 
dentro de nosotros, tampoco que la 
indagatoria en las Corte a los cuatro 
senadores costeños indique que “la 

Ley 80 no pegó en el Caribe”, sino 
que hay esquemas de corrupción, 
en especial en lo que se denomina 
el cartel de la contratación que tiene 
esos propósitos, como se ha visto con 
la vinculación de Emilio Tapia, Guido 
Nule y otros personajes involucrados 
hace 10 años en el escándalo del 
carrusel de la contratación en la 
alcaldía de Samuel Moreno, y por 
lo cual fueron condenados. Germán 
Olano, exparlamentario condenado, 
nuevamente vuelve y suena con 
tres investigaciones también por 
contrataciones corruptas. Parece 
que hay un cartel de la contratación.

¿Qué motiva a estos sujetos a 
reincidir en estas prácticas? Primero 
el costo riesgo-beneficio, segundo la 
falta de organismos de control serios 
e imparciales y tercero el apoyo de 
la clase política, como el clan Char 
en el caso de Karen Abudinen, cuya 
actitud llevó a erigir una palabra 
(abudinear) al Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua como robar 

Foto tomada de: Semana

o malversar. No señalo a la colonia 
sirio-libanesa de corrupta, pero 
hay casos muy lamentables que la 
sociedad conoce. Por ello quizá el 
nivel de desconfianza de la población 
colombiana en instituciones como el 
Gobierno o el Poder Judicial, pues 
según el Latinobarómetro, sólo 
entre el 20 y el 25% las personas 
tienen mucho o algo de confianza 
en esos entes. Y caímos en el índice 
Global de Paz al puesto 144 dentro 
de la medición de 183 países. Se 
entiende que se mide la paz positiva 
de Galtung.

Respecto al riesgo costo-beneficio, 
Tapia se la juega y dice: “pago tantos 
años de cárcel, salgo con un tercio 
de pena cumplida, generalmente 
me dan domiciliaria, y salgo 
multimillonario”. Respecto a los 
organismos, la noticia según la cual 
la exministra va a presentarse como 
víctima al proceso no deja de ser 

sorprendente. Ya la habíamos visto 
en los debates de moción de censura 
negando su responsabilidad política 
y diciendo que precisamente no 
renunciaba para seguir investigando 
la trama, donde ella misma era la 
cabeza de la cartera cuestionada.  
Debates que debían terminar en 
la aprobación de la moción de 
censura a la Ministra, pero que 
sorprendentemente –aún después 
de su renuncia- no fue aprobada, 
por la negativa de las bancadas 
de Gobierno, lo cual políticamente 
es nadar contra la corriente de 
opinión y ello les pasará factura en 
las próximas elecciones. También 
sorprenden la designación del 
Fiscal Gabriel Jaimes como Fiscal 
delegado para investigar la conducta 
de la ministra, el mismo que de un 
plumazo tumbó una decisión de 1.500 
páginas de la Sala de Instrucción de 
la Corte Suprema de Justicia en el 
caso del expresidente Álvaro Uribe, 
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investigado por manipulación de 
testigos. Es vox populi la relación de 
la ministra Abudinen con el Clan Char 
de la Costa Atlántica, por lo cual es 
fácilmente previsible concluir en que 
estaban realizando procedimientos 
heterodoxos y nos hace recordar las 
palabras de la exsenadora prófuga 
Aida Merlano, “yo creí que lo más 
normal era comprar los votos”, 
refiriéndose a una práctica que utiliza 
los dineros de la contratación para 
ese objetivo ilícito. Los organismos 
de control están en manos del 
Gobierno y por ello no se observa 
credibilidad en quien va a conducir 
el proceso desde la Fiscalía.

La independencia judicial -debe 
recordarse- es un elemento 
sustancial del Estado de Derecho, 
dentro de la tridivisión clásica 
de los poderes públicos. Los 
Principios de Bangalore (y antes los 
Principios de Siracusa) desarrollan 
esa independencia, imparcialidad, 
integridad, corrección, integridad, 
equidad, competencia y diligencia, 
rechazando la arbitrariedad de la 
discrecionalidad. Ello genera la 
confianza pública en la judicatura y los 
organismos de control, en últimas en 
el Estado de Derecho. Lo contrario, 
lo resquebraja, como ocurre en este 
caso. Se prohíben las inapropiadas 
influencias externas por generar un 
agravio a la comunidad y al principio 
de legalidad.

Parece que algunos funcionarios 
utilizan las denominadas estrategias 
de “justicia a la carta” o “justicia 
sastre a la medida del imputado”, 
pues cuando observan que 
instancias tan serias como la Corte 
Suprema de Justicia avanzan en sus 
indagaciones, prefieren renunciar 
al fuero e irse a la Fiscalía, donde 

la opinión considera que no hay 
independencia y recibirán un 
trato más benigno, como quedó 
demostrado con la intervención del 
Fiscal Delegado, para el caso Uribe. 
Es pública la amistad del Fiscal 
Barbosa con el presidente Duque, así 
como también de la procuradora con 
el mismo, que era su jefe cuando fue 
Ministra de Justicia. Otro estamento 
seriamente cuestionado es la justicia 
penal militar. Por ello, es claro que la 
ciudadanía concluya con suspicacia 
que la impunidad será la reinante 
cuando no se aplican los Principios 
de Bangalore.

¿Dónde quedan los impedimentos o 
la aceptación de las recusaciones, 
tan caras al magisterio de la justicia? 
Parece que son letra muerta.

El mensaje del Gobierno es 
equívoco: nombra a la señora 
exministra alcaldesa encargada de 
Sincelejo. ¿Qué puede pensar la 
gente? Por eso y por la represión 
violenta del paro nacional –como 
lo dijo la sentencia del Tribunal 
Internacional de Opinión TRINO- 
Duque tiene tasas de aprobación 
por debajo del 25% y se convierte 
en el peor Gobierno de la historia 
después del de Andrés Pastrana. Y 
ahora pretenden de contera suprimir 
la Ley de Garantías para aceitar 
la maquinaria con la contratación 
con miras a los próximos comicios. 
También está caminando la 
reestructuración de varias entidades 
para vincular personal con sueldos 
altos. Además, la ineficiencia del 
Gobierno lleva a que sólo se haya 
ejecutado a esta altura el 39% 
del presupuesto de inversión. Por 
algo será…. Pero sí incorporan en 
el proyecto de presupuesto $119 
billones para el pago de la deuda 

externa y sólo $49,3 billones para 
educación, mientras se atiza la 
guerra con un millonario ítem para 
defensa.

Hay que recordar que fue la 
periodista Paola Herrera la que 
primero tiró de la manta y luego se 
descubrió la garantía del Banco Itaú 
falsificada. Guido Nule y su primo 
diseñan la oferta, asesorado por 
Mauricio Galofre y otras personas 
non sanctas. Ya se descubrió que 
en otras contrataciones se usaron 
garantías falsas, como ocurrió en 
Emcali. Benedetti acusó de ladrona 
a Abudinen y ella dice que él la 
llamó para ceder el contrato. Difícil 
la prueba diabólica. Las veedurías 
actúan. Más de $49 mil millones de 
los $70 mil girados como anticipo 
no aparecen. Dicen que Cáceres y 
Tapia se quedaron con buena parte 
de esa plata. Jorge Pino Ricci perdió 
credibilidad. Se denuncia la compra 
de apartamentos en Miami y carros 
de alta gama para Cáceres y Tapia.

Se trae a colación a Inocencio 
Meléndez, el abogado que estuvo 
condenado por el carrusel de la 
contratación en Bogotá y escribió 
hasta un libro sobre la materia 
a cuyo lanzamiento invitó a 
varios magistrados de la época. 
Seguramente ya operaba el cartel de 
la toga. Y dictaba conferencias, como 
el exfiscal anticorrupción. Emilio 
Tapia es familiar del subcontralor 
de Sucre. Los ratones cuidando 
el queso. Guido Nule y Alejandro 
Char son cuñados y Char ha sido 
el jefe político de Abudinen. Ya 
habían estado algunos involucrados 
con el condenado Álvaro Cruz y 
también con contratos cuestionados 
en Magdalena y Bolívar.  Muchas 
veedurías lo advirtieron a tiempo, 

así como otros licitantes y no 
hicieron caso.  Hay un problema 
serio de diseños institucionales 
y de controles efectivos. ¿Cómo 
pasaron las garantías por debajo de 
la mesa a ciencia y paciencia de los 
funcionarios del Mintics encargados 
de su revisión? Ya se había 
denunciado fraude en la renovación 
de Puerto Mallarino, con cupos de 
crédito falsos en un contrato de 
$2.400 millones. Y la agencia de 
seguros debe responder.

El caso es tan escabroso, pero no 
tanto como el del cianuro que sigue 
en la impunidad, con varios muertos a 
cuestas (Pizano, el hijo, Merchán…). 
Juan Carlos Cáceres, contratista 
de Novotic, busca un principio de 
oportunidad en la Fiscalía y confiesa 
que fue asaltado en su apartamento 
y le robaron más de $200 millones 
que allí tenía. Sorprendente que 
tenga ese dinero para el diario. Por 
otro lado, los bancos ganaron en 
pandemia $27.88 billones.

Camilo Enciso dijo que tuvo que 
haber “gente de adentro metida en 
el robo” y detectaron 240 ingresos 
de congresistas al edificio de las 
TICS en un lapso de año y medio 
durante el período de la licitación, 
específicamente parlamentarios 
de las bancadas del Gobierno 
como Ciro Ramírez, Julián Bedoya, 
Jonathan Tamayo, Erwin Arias y 
Richard Aguilar, entre otros. Juan 
Alfonso Molina estuvo involucrado 
en la consecución de las garantías. 
Por lo pronto, la Fiscal 79 les imputó 
delitos de falsedad en documento 
privado y fraude procesal agravado. 
Aún no se imputa el tráfico de 
influencias y será necesario que 
amplifiquen la imputación frente a 
presuntos delitos como el peculado 
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por apropiación a favor de terceros, 
lavado de activos, enriquecimiento 
ilícito y concierto para delinquir.

La Veeduría de la Rama Judicial de 
Colombia acusó a ministra Abudinen 
de presunto prevaricato por omisión 
y será Gabriel James quien la 
investigue.

En conclusión, debe rediseñarse 
el sistema constitucional de frenos 
y contrapesos y en especial la 
provisión de los altos cargos como 
la Fiscalía General de la nación, la 
cual debería asignarse por concurso 
de méritos, como la Procuraduría, la 
Contraloría y el Defensor del Pueblo. 
Eso permitiría acabar con la justicia “a 
la carta” que algunos parlamentarios 
están optando, con la consiguiente 
burla a la justicia. Sólo así se 
podría legitimar una democracia en 
Colombia en un Estado de Derecho 
auténtico que respete la justicia como 
pilar fundamental de convivencia.

Luis Bernardo Díaz

Abogado Universidad Nacional

Doctor en Derecho 
Universidad Complutense

Postdoctor U. Politécnica de Valencia

Director Grupo Primo Levi 
en Justicia Social UPTC

Coordinador Maestría en DDHH UPTC 
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COLOMBIA: 
MEMORIAS 
DE LA 
BARBARIE

Los cuatro reportajes 
de la serie de 

Periodismo Libre Cali 
y Telesur

Presentamos a continuación, 
reunidos, los cuatro 
reportajes de la serie 
Colombia: Memorias de la 

Barbarie, realizada por Luis Alfonso 
Mena S., director de Periodismo 
Libre Cali, para el canal internacional 
Telesur.

Setenta y cuatro testimonios 
congregados en cuatro reportajes que 
documentan el genocidio cometido 
contra el pueblo colombiano desde 
el 28 de abril de 2021 y durante 
tres meses por el gobierno de Iván 
Duque.

Que el mundo lo sepa.

Primer reportaje.

LAS VÍCTIMAS DE 
LA REPRESIÓN

En este capítulo nos hablan los 
familiares de quienes fueron 
asesinados por la policía de Colombia 
durante el Paro Nacional que inició 
el 28 de abril de 2021. Víctimas de la 
represión y la violencia del gobierno 
de Iván Duque.

Emitido el sábado 11 de septiembre 
de 2021 por Telesur.

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /
watch?v=j41j7FP2Fsc&t=3s

Segundo reportaje.

TORTURADOS Y 
VIOLENTADOS

En este capítulo hablan los heridos 
y torturados por el régimen de 
Iván Duque en la brutal represión 
desatada contra los participantes 
en el Paro Nacional, que inició el 28 
de abril de 2021.

Emitido el sábado 18 de septiembre 
de 2021 por Telesur.

h t t p s : / / w w w.y o u t u b e . c o m /
watch?v=j41j7FP2Fsc&t=3s
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Breviarios 
por la 
PAZ

Tercer reportaje.

SED DE VENGANZA 
CONTRA LA PROTESTA

En este capítulo hablan los 
perseguidos y víctimas de los falsos 
positivos judiciales del régimen de 
Iván Duque contra los participantes 
en el Paro Nacional, que se inició el 
28 de abril de 2021.

Emitido el sábado 25 de septiembre 
de 2021 por Telesur.

h t t p s : / / w w w .y o u t u b e . c o m /
watch?v=0pZPratkt2Y

Cuarto reportaje.

LA RESISTENCIA 
POPULAR

En este capítulo hablan hombres 
y mujeres del suroccidente 
colombiano, quienes cuentan sus 
experiencias de resistencia popular 
en el Paro Nacional, que se inició el 
28 de abril de 2021.

Emitido el sábado 2 de octubre de 
2021 por Telesur.

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m /
watch?v=6J2yJedYY20

Entrevistas, texto y narración: Luis 
Alfonso Mena S.

Cámara, edición y montaje: William 
Moreno López.

Transporte: Boris Moreno.

UNA SERIE DE TELESUR Y 
PERIODISMO LIBRE CALI.

Videos reunidos el martes 5 de 
octubre de 2021.

Publicado por Santiago Mena 
Cárdenas en 6:20 p. m. 
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Los Breviarios CoPaLa no tienen nada que ver con las 
definiciones escolásticas del “pensamiento universal” ni con 
los axiomas de la Real Academia Española ni los diccionarios 
clásicos. 

Los Breviarios CoPaLa son breves pensamientos, ideas, 
postulados, comentarios, reflexiones y opiniones vertidas 
por el pueblo, académicos, científicos, expertos e inexpertos 
sobre los conflictos, la justicia, la democracia, la paz y la 
interculturalidad crítica que recogemos de la oralidad, la 
escritura, los memes, las redes sociales, la escuela, la calle, 
la plaza pública y el parque. De todos ellos es la autoría de 
los Breviarios. El objetivo de los Breviarios es dar a conocer 
pensamientos críticos que permitan pensar y actuar en 
consecuencia en pro de la Paz integral con justicia social, 
verdadera democracia, libertad, justicia para la naturaleza y 
dignidad para todos los seres humanos. 
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 Boletín CoPaLa No. 16
 Construcción de Paz Latinoamericana
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Disponible en:

https://library.fes.de/pdf-files/bueros/kolumbien/18212-20210901.pdf
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